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Ez y CONSTITUCION E LA COMPANIA JUSBIEV 

LES A aaracarnnncaraanron peon nonenenenoanarnnooennaninoss caros 
p/ e ado ? A rá CS os A as “oq, E l o e ri 

0] CANTAN GuVaOu 
HEREDIA IIA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, * 

hoy día diecisiete de septiembre del dos mil doce, ante mi, ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS, Notaria Trigésima Séptima encargada del Cantón Guayaquil, comparecen por 

sus propios derechos, el señor JOSE VICENTE NAULA QUIRIDUMBAY soltero, 

empleado; el señor JAIRO MODESTO VE LINO soltero, empleado, los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes 

identifico por la exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me present 
1 

siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO": Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

aron la Minuta que son del tenor 

  

Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan] expresamente su voluntad de 

constituir la Sociedad Anónima que se denominará JUSBIEV S.A.; los señores: JOSE 

VICENTE NAULA QUIRIDUMBAY Y JAIRO MODESTO VERA LINO. Todos por sus 

propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y| de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derectto Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a| continuación: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA JUSBIEV S.A. CAPITULO 

PRIMERO. DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 
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pecuarios, industriales, eléctricos, acoples de mangueras y [conexiones para uinarias” y a 

ANTÓN GUAYAQUES U 

equipos mecánicos, automotores, equipos pesados, camineros y a pedal; turbinas y motores de 

    

  

combustión interna, maquinarias livianas y/o pesadas; reparación mecánica, hidráulica, 

eléctrica de automotores enderezada y pintada; herramientas paira taller mecánicos, ensamblaje, 

industria metalmecánica, ensambladora de equipos de radio Hifusión para vehículos, venta, 

comercialización de productos plásticos para uso domésticos, industrial, comercial y agrícola; 

fabricación, comercialización, venta de juguetes, juegos infantiles, librería, papelería, útiles, 

suministros y equipos de oficina, kiosco, bazar y perfumería; importación, exportación, 

compra, venta de uniformes, ropa en general, prendas de vestir, indumentaria nueva, fibras, 

tejidos, hilados, textiles, calzados; servicios de lavandería, tintorería, y todo acto relacionado 

con la actividad de lavandería; accesorios para máquinas, fotofopiadoras, faxes, impresoras, 

equipos de imprenta y repuestos así como de su materia prima|conexa, pulpa, tinta; artículos 

de vidrio, cristal, hierro, acero, cerámica, ferretería, artesanía, electrodomésticos, cordelería, 

productos de cuero, productos no tradicionales, para el hogar, deporte y atletismo, alquiler de 

canchas deportivas, equipos de seguridad, instrumentos de músita; importación, exportación, 

compra, venta de mercaderías para el confort del hogar, mercadería en general, madera en 

todas su líneas, procesadas y manufacturadas; como también a toda clase de elaboración de 

puertas sean estas de hierro, polietileno; prestación de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento y empaque de la Industria Molinera; joyas y artículos conexos en la rama de 

la joyería; venta, comercialización, distribución de bebidas alcohólicas; purificación, filtración, 

ozonificación, surtidores de agua, venta de filtros de agua, enyasados de agua mineral y 

- gaseosas; mediante el desvene, desecación y otros trabajos relaciohados con la hoja del tabaco 

       

    
     

ZA 
comestibles derivados de frutas, verduras y hortalizas, frutas en gerjeral, enyásad e] alegran 

      

   

8 dl 

rápidos, embarque y consumo de los envíos o paquetes postales, cuyo valor CIF 4 FOBÍ SUL. 

caso, no exceda del límite que se establece en el reglamento de esta ley, transpottadós po 
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laboratorios; actividad | pesquera en todas sus fases; artículds de pesca, e 

procesamiento y comercialización en los mercados internos y exte 

propiedad, arrendamiento y asociación de barcos pesqueros, instalar su planta industrial 

para empaque, enlatados, envasamiento u otra forma para comercializar los productos del mar 

y/o bioacuaticos; importación de equipos y repuestos de maquinarias de frio y congelación; e) 

Compraventa, dorretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación" Arrendamiento y 

anticresis de Bienes inmuebles urbanos y rurales; además realizara negocios de promoción $ 

CC | 
ventas de pffoyectos inmobiliarios, edificios, apartamentos, joficinas, locales comerciales, 

| 

conjunto residenciales, viviendas y todo lo relacionado a la actividad de inmobiliaria; £) La 

representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, 

internacionales y aéreas; g) A la explotación agropecuaria en fodas sus fases al desarrollo y 
1 

crianza de toda clase de | ganado vacuno, ovino, porcino y avícola al por mayor y menor. 

Compra, venta, comercialización, distribución de lácteos, productos derivados, elaborados, 

semielaborados y naturales tales como carne, embutidos, merludencias frescas, cocidas O 

conservadas, extractos, cueros, huevo, lana, cerdas, plumás, grasas, sebo y queso; 

maquinarías, equipos y productos necesarios para la agricultura y ganadería; h) A la 

importación, exportación, explotación, compra, venta, comerpialización, distribución de 

productos e insumos agrícolas como: maíz, azúcar, arroz, banano, orito, plátano, soya, cacao, 

café, yuca, piña, mango, aceite, jathropa curcas, palma africana, y su refinamiento en 

biocombustible, alquiler de toda maquinarias y equipos agrícolas; así como al servicio de 

secado y almacenado del producto agrícola, también efectuara inspecciones del producto como: 

camarón, café, cacao, arroz, maíz, soya, banano, orito, plátano,| yuca, piña, mango aceite, 

jathropa curcas, palma africana, pescado congelado, productos enlatados, frutas perecibles 

con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, | emitiendo las respegtivaf    
certificaciones; productos al granel tales como arroz, azúcar, 

refrigerada como para carga no refrigerada, motores, repuer
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elaboración, compra, venta de todo tipo de productos de pañificación por horneo; paí: de jodá: 
PT gs 

| 

tipo tradicional; n) Equipos, materiales, repuestos, accesorl go O s, mantenimiento' e instalaviones. 
A dr x A ye EF Eros 

  

1 

provisión de químicos, proyectos, servicios y sistemas para las industrias metalmecánica, 

petroleras e hidroeléctricas; procesamiento de basura, saneamiento, desinfecciones, 

desinfectaciones, fumigación de ambientes; ñ) Importación, exportación, compra, venta, 

comercialización, distribución, servicios y mantenimiento de toda clase de computadoras, 

repuestos, accesorios, partes, piezas y todo lo relacionado| a la electrónica, audio y video; 

comercialización de grupo de sistema de electricidad| e informáticos; Importación, 

exportación, compra, venta, comercialización de equipos, materiales, repuestos, accesorios y 

cables para la construcción y mantenimiento de sus instalaciones; servicios satelital y de 

contabilidad por medio de la computación, procesamiento de datos e Internet; se dedicara al 

comercio electrónicd mediante Internet, Diseño y servicios 

| 

clase de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, provepr servicios y asesoramientos de 
| 

programas y Mercadeos a toda 

Internet y páginas Web en programación HTML, FLASH, JAVA, PHP, venta del servicio de 

diseño de paginas Web, implementación y estructuración de, bases de datos; creación de 

software y CD. También tendrá por objeto dedicarse a la Asepgoría en sistema de informática, 

en sistema de Telecomunicaciones y en sistemas en general.¡Se dedicará a la telefonía de 

larga distancia desde y hasta países internacionales, por la cual fealizará llamadas telefónicas a 

diferentes regiones del Territorio Nacional del Ecuador; prestar $ervicios completos al portador 

de Comunicaciones "COURIER" internacional y/o dentro del territorio nacional; 0) Se 

dedicará a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista mercantil; p) 

También se dedicará a la fabricación, renovación y reconstrucción de vagones y coches 

ferroviarios de cualquier tipo, tranvías, así como también la producción de repuestos especiales 

para ellos; q) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional; Prestará servicios de 

      como traslado, paseos, cruceros,
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comercialización de todo clase de confites, gorros, jugueteria, piñatas y todo ó, pec satñio para: 
O A ¿ “a , . . , . . A NN % 

las fiestas infantiles así como tortas, bebidas, whisky de|toda marca tastto naéionales como * >    
nl Pd 

extranjera; se dedicara también a la adquisición, venta, distribución, importación y exportación Eu 

de artículos regionales de cerámica, barros, cristal, madera), metal o cuero; Tejidos de puntos, 

mantas y ponchos; w) asesorar, organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación en 

terrenos propios o de terceros o fiscales, instalar o explotar yiveros forestales, efectuar trabajos 

de conservación forestal, desmontes de bosques o extracción de productos forestales y 

recuperación de fieras áridas destinadas a la forestación, y ql procesamiento de la madera; Al 

Estudio del medio ambiente en general;  x) Se dedicañá a la administración de centros 

educativos a nivel primario y secundario; y) Impresión, enquadernación, grabado y cualquier 

otro proceso industrial necesario para la edición, por cuenta propia o de terceros, de libros, 
' 

textos, revistas, publicaciones, cuadernos, folletos, prospectos|y en general de publicaciones de 

carácter literario, científico, pedagógico, religioso, informativo o de divulgación cultural; z) 

diseño, construcción mantenimiento, estudio, montaje, comtercialización, importación y 

exportación de sistemas de riego, así como sus materiales y equipos. Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye 

esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil.-ARTICULO CUARTFO.- El domicilio principal de 

la Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la República o del Exterior.-CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Autorifado de la Compañía es de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte América, el Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte Amférica dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

   resolución de la junta general de accionistas..-ARTICULO SEXTO.- Las acciongspsta 

4 o a ,
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a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE C 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de ( 

formación. JUSBIEV S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXN 

a 
VI
H 

YA
A 

v
a
 

: > l 
5 ÑO. 

  

Papital de la siguiente persona jurídica en 

EXXXXXXXXXXXXA 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

  

  

  

   VERA LINO JAIRO MODESTO 

_ NOMBRE r(£ANTIDAD 
NAULA QUIRIDUMBA Y JOSE VICENTE $ 

$ 

  

"TOTAL     | 
1 
I 
, 

T   $200.00 
  

      

   
   
    

   

      

    

   
       

    

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema 
del 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previ 
según el caso. 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

e 

BANCO BOLIVAR 
FIRMA AUTORIZADA 

Cc 

N*. 0007141 

.75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que 
respectivos, una vez constituida la pérsona jurídica, de acuerdo con tas instruccl 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurid 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el regístro único del contribuyente. 

29 
4 

2
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El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banbo como depósito de plazo mayor 
Financiero, y devengará un interés anual 

se refiere este Certificado y los intereses 
ones que recibamos de su representante 
ca, según sea el caso, nos haya comunicado 

  
Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 

autorización de la autoridad competente 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido ajbase de la información y datos que nos 
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1 DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá cxgrtinartamen cualquies tiempo 

CANTÓN CUAYAQUE Y, 

2 previa la convocatoria del Presidente o del Gerente Genetal, por su if pedi de 
    3 número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. 

4 Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO 

5 DECIMO SEPTIMO - Para constituir quórum en una Juhta General, se requiere, si se trata de 

6 primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente por lo 

7 menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, [se hará una nueva convocatoria de 

8 acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

9 contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren.- 

10 ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

. 11 por medio de representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO 

12  NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

13 — discusión de los informes del administrador y comisarios, Luego se conocerá y aprobará el 

14 — balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades       
15  tíquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accibnistas, y, por último, se efectuarán 

16 las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los estatutos.-ARTICULO 

17  — VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

18 General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Directar o Secretario ad-hoc.-ARTICULO 

19 — VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

20 asuntos que específicamente se hayan puntualizado pn la Convocatoria.-ARTIÍCULO 

21 —VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán 

22 por simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo, 
           23 aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una|mayor proporción, las resoluciones    

24 — de la Junta General son obligatorias. para todos los sccipistas- ARTIC 

25  TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria 6 Extraordima 

26 receso para que el Gerente General, como secretario, SAasy     
MAD 

acta - reshimen pueda ¿eF ap Mo 
TINA 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha     

 



  

o reglamentos de la compañia.-ARTICULO VIGESIMO| SEPTIMO.- SÓ *triblidlohes Y. 
2 TÓ , 

deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la Pines legal, Dm: 

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con [poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de lla compañía, ejecutando a nombre 

de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y lefectuar toda clase de operaciones 

10 

11 
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13 
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16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios ge 

autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir 

nerales y especiales, previa la 

las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 14 Junta General de Accionistas; h) 

Súper vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de lá 

marcha de sus dependencias; 1) Las demás atribuciones qué 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- 

” impedimento para actuar del Gerente General y Presid 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que 

VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañía 

atri 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General yl     Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la t 

sociedad y velar por una buena 

le confieren los estatutos; y, j) 

En los casos de falta, ausencia 

ente, será reemplazado por el 

el reemplazado.-ARTICULO 

tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y b) Las demás 

Presidente de la Compañía o la 

epresentación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en at reemplace al Gerente General 

o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o lo 

ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por la: 

de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL.CAP 

artículo anterior.-ARTICULO 

F comisarios, lo dispuesto en el   
13  



  

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CARRO 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA CONSTITUCIÓN/ DE LA. 
COMPAÑÍA JUSBIEV S.A.- QUE ANTEDECE LO MISMO QUE so En EN 
RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. J y A 

"cantos 33uU ArAQuUI Oy 

EACH 

  

  

  

   RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ '% 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

JUSBIEV S.A.. DEL CONTENIDO DE LA| RESOLUCION N? 

SC.IJ.DIC.G.12.0005665 DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 POR LA QUE 

APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, VEINTIDOS DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.- 
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NUMERO DE REPI RTORIO:57.700 
FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:16 

En cumplimiento ton lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil doce| en cumplimiento de lo 
ordenado en 1 Resolución N* SC.IJ.DJ .G.12.0005665, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico, AB. EFREN ROCA SOSA, el 21 de septiembre del 2012, 

queda inscrita la presente escritura pública junto don la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 

denominada: JUSBIEV S,A., de fojas 124.070|a 124.087, Registro 
Mercantil número 19.303. 

ORDEN: 57700 

AAA 
D L 009DFE 

h 

  

  

een / 
AAA > “AB GUSTAVÓ AMADOR DELGADO 

REGISTRÁDOR MERCANTIL 
MT DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

      Guayaquil, 25 de Octubre de 2012 

$26.50 

REVISADO PK | 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

l o 
OFICIO No. SC.1J.DJC.G.12, C 0 2 3 90 5 

Guayaquil, 31007 2012 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JUSBIEV S.A,, ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos | _ 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

   


